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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

LICITACIÓN: PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA CONTRATAR EL 
SUMINISTRO MEDIANTE ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS MULTIFUNCIÓN Y 
DE EQUIPOS DE IMPRESIÓN, PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DE 
PRODUCCIÓN DOCUMENTAL DE TODAS LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE HENARES (EXPTE. Nº 6609).

TIPO: 332.000,00 € (IVA incluido)

CONSTITUCIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
PRESIDENTE-  Concejal: Gustavo Severien Tigeras
SECRETARIA -  Área de Contratación: Carmen Pérez-Cejuela Villarrubia
VOCALES - Asesoría Jurídica: Elena Santana González

- Intervención Municipal: Eva M. Alarcón Castellanos 
-Vocal técnico: Beatriz Sánchez Fernández

DÍA: 13 de agosto de 2024, Lugar: Alcalá de Henares - Casa Consistorial-

La Mesa de Contratación convocada para las 11:30 horas, constituida en la forma 
anteriormente descrita, procede por medios electrónicos a dar cuenta del informe Técnico de 
fecha 09.08.2024 en el que señala respecto de la proposición suscrita por la mercantil 
INFORMÁTICA, CÁLCULO Y TÉCNICA, S.A. que: “A la vista de la oferta presentada 
por la empresa y, teniendo en cuenta los criterios de valoración definidos en el PCAP donde 
se indica que, para el criterio precio se considerarán las ofertas como anormalmente bajas 
cuando, concurriendo un solo licitador, la oferta sea inferior al presupuesto base de 
licitación en más de 25 unidades porcentuales:

[…]
La oferta presentada por la empresa INFORMÁTICA, CÁLCULO Y TÉCNICA, S.A. 

se considera anormalmente baja por ser su oferta inferior en 25,41 unidades porcentuales”

A la vista de lo señalado, la Mesa de Contratación acuerda conceder a la empresa 
INFORMÁTICA, CÁLCULO Y TÉCNICA, S.A un plazo de cinco días hábiles para que 
presente escrito en el que, de conformidad con el artículo 149.4 de la LCSP, justifique 
razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios ofertados y la viabilidad de su oferta, 
mediante la presentación de aquella información y documentos que consideren pertinentes a 
tal efecto. 

R
eg

is
tr

o 
Sa

lid
a:

 -
 -

 C
SV

:1
52

56
23

27
72

03
25

17
71

2 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ay
to

-a
lc

al
ad

eh
en

ar
es

.e
s/

va
lid

ac
io

n 



Área de Hacienda y Gestión Institucional
Concejalía de Hacienda, Contratación, Patrimonio Municipal y 

Régimen Interior
Contratación

Página 2 de 2
Plaza de Cervantes 12 28801 Alcalá de Henares- Tllf: 918 88 33 00- email: 

Código Seguro de 
Verificación (CSV) Código de verificación numérico en el lateral 

                   

Página 2 de 2

En la última página del presente documento figuran los firmantes del mismo

 

       

       

       

R
eg

is
tr

o 
Sa

lid
a:

 -
 -

 C
SV

:1
52

56
23

27
72

03
25

17
71

2 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ay
to

-a
lc

al
ad

eh
en

ar
es

.e
s/

va
lid

ac
io

n 

Elena Santana González

Directora de Área de Régimen Jurídico e Interior

Beatriz Sáchez Fernández

Jefe de Servicio de Innovación y

Modernización Tecnológica

Gustavo Severien Tigeras

Tercer Teniente de Alcalde

Concejal Delegado de Hacienda, Contratación

Patrimonio Municipal y Régimen Interior
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